
AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA
(BADAJOZ)

 
_______________________________________________________________________________
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  COMISIÓN 
ESPECIAL DE ASUNTOS GENERALES Y CUENTAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
LA MUY NOBLE, NOTABLE Y SIEMPRE LEAL CIUDAD DE OLIVENZA, EL 
DIA 25 DE NOVIEMBRE  DE 2019.

SRES. ASISTENTES:

Por el Grupo del Partido Socialista Obrero Español:
D. ª JUANA CINTA CALDERÓN ZAZO.
Dª.  CARMEN MARIA NUÑEZ ACOSTA
Dª ISABEL Mª ROCHA GOMEZ
Dª CATALINA PACHECO BRITO
Por el Grupo del Partido Popular:
D. ANTONIO ACEITUNA PALOS
Dª MERCEDES ORTEGA MARZAL

Por el Grupo de Izquierda Unida-SIEX:
Dª MARIA GUILLERMA NÚÑEZ FERNANDEZ

Secretaria: D.ª MARIA SOLEDAD DÍAZ DONAIRE, funcionaria de la Corporación.

En la Sala de Reuniones del Excelentísimo Ayuntamiento de Olivenza, siendo las 20 
horas del día 16 de diciembre de 2019, se reúnen las personas que figuran arriba, para lo 
cual fueron previa y legalmente convocadas, al objeto de tratar los siguientes puntos del  
Orden del Día:

ASUNTO PRIMERO.- . LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR.

Se procede  a la lectura del acta anterior que es aprobada con los  votos a favor  del 
Grupo Municipal Socialista y la abstención de los Grupos Municipales de IU y PP.

ASUNTO SEGUNDO.- APROBACION, SI PROCEDE, A LA RED ESPAÑOLA DE 
CIUDADES POR EL CLIMA

Se trae a la Comisión la aprobación, si procede, de la adhesión de este ayuntamiento 
a la Red Española de ciudades por el Clima. 

Teniendo en cuenta que la Red Española de Ciudades por el Clima es la Sección de 
la  Federación Española de  Municipio y Provincias (FEMP) formada por  los Gobiernos 
Locales que están integrando en sus políticas la protección del clima.
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La actividad de esta Red está dirigida a la promoción de las políticas de desarrollo 
sostenible  y  al  impulso  de  políticas  locales  de  lucha  contra  el  cambio  climático  y 
adaptación al mismo.

La Red es un instrumento de coordinación e impulso de las políticas locales de 
lucha contra el  cambio climático de las ciudades y pueblos españoles entre sí  y con el 
Gobierno de España. Es asimismo, la principal herramienta para trasladar los objetivos de 
la política nacional de cambio climático y gestión de la energía a la escala local.

Los ejes básicos de actuación de la Red son la movilidad, la energía, la edificación y 
planificación urbana y la gestión de residuos.

Esta iniciativa ha sido posible gracias a que la FEMP y el entonces Ministerio de 
Medio Ambiente establecieron el 4 de noviembre de 2004 un Convenio de Colaboración 
Institucional  para  poner en práctica iniciativas  de  prevención de  la  contaminación y el 
cambio climático, dirigido al impulso de políticas de desarrollo sostenible a nivel municipal 
y  en el  que se  refleja  la  necesidad de  establecer  una estrecha colaboración entre  otras 
instituciones y organismos públicos para impulsar estas actuaciones.

En  la  Actualidad  la  Red  cuenta  con  más  de  300  Entidades  Locales  adheridas,  
representando el 60% de la población española. 

Teniendo en cuenta que el  ayuntamiento de  Olivenza muestra  entre  sus fines el 
impulso de políticas medioambientales entendiendo que estas políticas son fundamentales 
para el desarrollo de una sociedad más equitativa y sostenible se considera que la adhesión 
del Ayuntamiento de Olivenza a la Red de Ciudades por el Clima es un paso importante  
para una actuación coordinada dentro del marco de esta red y con los votos favorables del 
Grupo Socialista  y las  abstenciones de  los miembros del  grupo popular  y de  izquierda 
unida, se adopta el siguiente acuerdo::

PRIMERO: Aprobar la adhesión del ayuntamiento de Olivenza a la Red española 
de Ciudades con el clima comprometiéndose a lo siguiente:

a) Aprobar  y trabajar  en un Plan de  Actuación o Estrategia  Local,  que incluya 
medidas en los ámbitos de energía, movilidad, o gestión de residuos, edificación 
y planificación urbana, con la finalidad de sentar las bases institucionales para la 
progresiva  reducción  de  la  emisión  de  gases  de  efecto  invernadero  en  el 
municipio y la adaptación a los efectos del cambio climático.
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_______________________________________________________________________________

b) Cumplir con las obligaciones y ejercer los derechos establecidos en los artículos 
14 y 15 de las Normas de Funcionamiento y Organización de la Red Española 
de Ciudades por el Clima y, especialmente, la de abonar a la FEMP la cuota de 
socio titular de la Red que para cada año corresponda a esta Entidad Local en 
función del número de sus habitantes, y que en el presente ejercicio asciende a 
150 euros.

ASUNTO  TERCERO.     APROBACION  SI  PROCEDE  CONVENIOS  CON  LA 
EXCMA.  DIPUTACION  PROVINCIAL  DE  BADAJOZ  EN  MATERIA 
URBANISTICA.

Se  trae  a  la  Comisión  la  aprobación,  si  procede,  de  distintos  covenios  con  la 
diputación  de  Badajoz  en  materia  de  asesoramiento  y  apoyo urbanistico,  revisados  los 
mismos y con los votos favorables del Grupo Socialista y las abstenciones de los miembros 
del grupo popular y de izquierda unida se adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar el convenio de encomienda de gestión para la tramitación de 
los procedimientos de protección de la legalidad urbanística del ayuntamiento de Olivenza.

“CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN A LA LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ Y PARA LA TRAMITACIÓN DE  
LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  PROTECCIÓN  DE  LA  LEGALIDAD  URBANÍSTICA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  
OLIVENZA” .

En Badajoz a ____ de _____ de dos mil diecinueve
REUNIDOS

De una parte, D. MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Presidente de la DIPUTACIÓN PROVINCIALDE  
BADAJOZ,  en  representación  de  esta  institución  y  actuando  especialmente  autorizado  para  la  firma  del  presente  
Convenio por el acuerdo plenario de fecha __/___/2019 y en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de  
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 11/1999 de 21 de abril. 

Y  de  otra  parte,  ______________________,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de____________,  en  la  
representación que ostenta en virtud del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de2 de abril, Reguladora de las Bases del  
Régimen Local y autorizado para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha __/__/2019.

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria paraeste acto, y:
EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística  Sostenible  de  
Extremadura (en adelante LOTUS) en el artículo 171 establece que cualquier actuación u omisión que vaya en contra de  
lo establecido en la legislación urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, dará lugar de  
manera irrenunciable e inexcusable a la adopción por la Administración competente de las medidas que procedan. 

Igualmente en el art. 143.2 e) se establece el régimen de control administrativo de las actividades urbanísticas  
atendiendo al momento y al alcance de su intervención:

“d) Inspección urbanística: intervención administrativa que se produce con posterioridad a la realización de  
las actividades sujetas a licencias, comunicaciones previas, declaraciones1responsables, a lo largo de toda su vida útil.

e) Protección de la legalidad urbanística: intervención administrativa que se produce con posterioridad a la  
realización  de  la  actividad  urbanística,  cuando  se  infrinjan  las  determinaciones  legales  vigentes,  las  licencias  
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urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones no cumplen el referido marco legal, o se incumpla  
cualquier determinación de regulación urbanística.“ 

SEGUNDO.- Los Municipios ostenta la competencia de control administrativo de las actividades urbanísticas y  
por  tanto  de  las  actuaciones  de  protección  de  la  legalidad  urbanística  a  consecuencia  de  dichas  actividades,  de  
conformidad con el art. 143.3 a) de la LOTUS.; también para llevar a cabo dicha actividad, y según el apartado 4:

“Los  municipios  podrán  suscribir  convenios  de  colaboración  con  otras  entidades  públicas  u  organismos  
dependientes de ellas para que asuman sus competencias de control administrativo.” 

TERCERO.- La tramitación de los procedimientos de protección de la legalidad urbanísticas regulados en el  
Título VII de la LOTUS, art. 171 es prolija y extensa, y regula las medidas de reacción ante las actuaciones ilegales, la  
inspección urbanística y el régimen sancionador, y teniendo en cuenta la extensión de nuestra provincia, así como el gran  
número de municipios y la escasa entidad de los mismos, es les dificulta gestionar esta obligación legal al contar con  
escasos  medios  materiales  y  personales  .  Es  por  tanto  evidente  y  necesario  el  apoyo  de  asistencia  técnica  por  la  
Diputación Provincial en estos procedimientos en los términos del artículo 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
reguladora de las Bases del Régimen Local, que establece como competencia propia de la Diputación la asistencia y  
cooperación jurídica,  económica y técnica a los Municipios de la provincia,  especialmente los de menor capacidad  
económica y de gestión. 

CUARTO.- Para garantizar el ejercicio integro de las competencias municipales en materia de protección de la  
legalidad  urbanística  de  la  LOTUS,  la  Ley  3/2019,  de  22  de  enero,  de  garantía  de  la  autonomía  municipal  de  
Extremadura regula en el artículo 22.1 la asistencia de las Diputaciones Provinciales a los municipios en materia de  
urbanismo. 

El artículo 23.1 de la Ley 3/2019 precisa que los municipios extremeños, de acuerdo con lo establecido en el  
artículo 56.2 in fine del Estatuto de Autonomía y en la legislación básica de régimen jurídico del sector público, podrán  
encomendar la  gestión  de  actividades  de  carácter  material  o  técnico  derivadas  de  sus  competencias propias  a  las  
Diputaciones provinciales.

 QUINTO.- El artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones  
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común prevé la posibilidad de encomendar las actividades de carácter  
material o técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser  
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, siempre que  
entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos  
para su desempeño. 

En el apartado 2 del citado artículo 11 se especifica que la formalización de la encomienda de gestión no  
supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad  
del órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se  
integre la concreta actividad material objeto de encomienda. En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la  
condición de encargado del tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de  
la  encomienda de gestión,  siéndole  de aplicación lo  dispuesto en la  normativa de protección de datos de carácter  
personal. 

Por último, el artículo 36.2.d) de la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local, de 2 de abril posibilita que la  
Diputación dé soporte  a los  Ayuntamientos para la  tramitación de procedimientos administrativos y  realización  de  
actividades materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquéllos se las encomienden. 

Sobre la base de las anteriores consideraciones, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y el Ayuntamiento  
de Olivenza acuerdan formalizar el presente Convenio, con arreglo a las siguientes 

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO Y ACTUACIONES A REALIZAR POR CADA ENTIDAD FIRMANTE.
Por el presente convenio, el Ayuntamiento de Olivenza encomienda a la Diputación de Badajoz la gestión de la  

tramitación de procedimientos en materia de protección de la legalidad urbanística, cuyo contenido figura especificado  
seguidamente,  sin  perjuicio  de  la  titularidad  de  la  competencia  sobre  esta  materia,  que  corresponde  a  la  Entidad  
encomendante.
El presente Convenio tiene por objeto plasmar las condiciones por las cuales se llevará a cabo la encomienda de gestión  
para la tramitación de los expedientes en materia de protección de la legalidad urbanística por parte de la Diputación de  
Badajoz,  y  el  Ayuntamiento  de  Olivenza  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  protección  de  la  legalidad  
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urbanística recogidas en la Ley 11/2018 de 26 de diciembre de 2018, de Ordenación territorial y urbanística sostenible de  
Extremadura ( LOTUS).
Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a lo siguiente:

1.- La Diputación de Badajoz asume con sus medios técnicos y humanos la encomienda de gestión de los  
procedimientos de protección de la legalidad urbanística que haya de tramitar el municipio y que le serán remitidos por  
el ayuntamiento; los procedimientos son los siguientes:

- La protección de la legalidad urbanística regulada en los artículos 171 y 172 de la Ley11/2018 de 26 de  
diciembre de 2018, de Ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura ( LOTUS); con respecto a la  
reposición  de  la  realidad  física  alterada,  regulada  en  el  art.  173  de  la  LOTUS  será  competencia  exclusiva  del  
Ayuntamiento la ejecución material,  sin perjuicio de la tramitación del expediente administrativo por el  Servicio de  
Urbanismo de la Diputación de Badajoz. 

-  Se tramitarán igualmente  el  correspondiente  expediente  de protección de la  legalidad del  art.  174 de la  
LOTUS, con respecto a la reposición de la realidad física alterada, regulada en el art. 174. 1. b) de la LOTUS será  
competencia  exclusiva  del  Ayuntamiento  la  ejecución  material,  sin  perjuicio  de  la  tramitación  del  expediente  
administrativo por el Servicio de Urbanismo de la Diputación de Badajoz. 

-  Las  órdenes  de  ejecución  reguladas  en  el  art.  168  de  la  Ley  11/2018 de  26  de  diciembre  de  2018,  de  
Ordenación  territorial  y  urbanística  sostenible  de  Extremadura  (  LOTUS),derivadas  o  en  concordancia  con  los  
expedientes  de  protección  de  la  legalidad  urbanística  referidas  anteriormente;  será  competencia  exclusiva  del  
Ayuntamiento la ejecución material,  sin perjuicio de la tramitación del expediente administrativo por el  Servicio de  
Urbanismo de la Diputación de Badajoz. 

-  El  expediente  de  multas  coercitivas  relacionados  con  la  protección  de  la  legalidad,derivadas  o  en  
concordancia con los expedientes de protección de la legalidad urbanística referidas anteriormente, regulado en el art.  
178 de la LOTUS, es objeto de la presente encomienda, para el caso del incumplimiento del acuerdo correspondiente y  
las cantidades quedarán afectadas al pago de la ejecución subsidiaria del acuerdo incumplido.

- Igualmente se tramitarán mediante encomienda de gestión los correspondiente expedientes sancionadores  
regulados en los art. 182 a 188 de la LOTUS de competencia municipal que sean consecuencia de los expedientes de  
protección de la legalidad referidos“ut supra”. 

- Se incluye en la presente encomienda la tramitación por parte de los servicios técnicos de la Diputación de  
Badajoz de los recursos administrativos derivados de los anteriores procedimientos ( alzada , reposición y extraordinario  
de revisión). 

- El municipio firmante de la presente encomienda se compromete a cumplir lo establecido en el art. 182.3 de la  
LOTUS,  en cuanto a la  publicación en su página web de las  resoluciones sancionadores en vía administrativa por  
infracciones urbanísticas graves o muygraves.

2.-  Defensa  jurídica  (Gabinete  Judicial).En  el  supuesto  de  planteamiento  de  recurso  en  vía  
contencioso-administrativa, la presente encomienda comprende la defensa en juicio por parte de letrado de Diputación  
perteneciente  al  Gabinete  Judicial.  Los  gastos  correspondientes  a  la  representación  mediante  Procurador  y  a  
peritaciones externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por cuenta del  
Municipio, cediéndose a la Diputación los derechos económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a  
favor del Ayuntamiento. 

3. Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).La Diputación de Badajoz, a través de su  
Organismo Autónomo de Recaudación, realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas  
del expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva; así como en los expedientes de multas coercitivas.  
Para ello, el Ayuntamiento firmante se compromete a acordar, en el mismo Pleno Municipal en el que se acuerde la firma  
del presente convenio, la delegación en el OAR el cobro en vía voluntaria y ejecutiva por el siguiente concepto: “Otros  
ingresos  de  derecho  público:  Sanciones  procedentes  de  la  resolución  de  expedientes  sancionadores  por  infracción  
urbanística. Multas coercitivas ye jecuciones subsidiarias”

.SEGUNDA. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONÓMICOS ASUMIDOS POR LAS PARTES.
La Diputación Provincial de Badajoz prestará los Servicios encomendados, a través de sus propios servicios  

técnicos, aportando los recursos materiales y humanos necesarios para la realización de los trabajos en los términos  
contemplados en el presente Convenio. El Ayuntamiento se compromete a agilizar las comunicaciones y firmas que les  
sean remitidas por parte de los servicios técnicos de la Diputación de Badajoz, poniendo especial énfasis en evitar  
cualquier demora. 
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La Diputación Provincial se compromete a remitir al Ayuntamiento encomendante la documentación necesaria  
para que se dicte por el órgano competente en cada caso la resolución procedente, quedando exonerada la Diputación  
Provincial  por  cualquier  responsabilidad  por  demora,  desde  el  momento  de  la  remisión  de  la  documentación  ,  de  
cualquier responsabilidad derivada de la demora en la tramitación correspondiente y del mal funcionamiento de los  
servicios municipales. 

Por su parte el Ayuntamiento, en compensación a los costes derivados de la prestación del servicio ,aportará a  
la Diputación por cada expediente tramitado el 30 % de la sanción que se imponga al infractor, una vez cobrada ésta,  
según se  establece en la  clausula siguiente.  La tramitación de expedientes  que no conlleve sanción no devengarán  
cantidad alguna.

Igualmente,  y para el caso de que la sanción fuera recurrida judicialmente,  el  Ayuntamiento en virtud del  
presente convenio cederá a la Diputación Provincial de Badajoz, los derechos económicos que se deriven de las costas  
judiciales que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento. 

Para hacer efectiva la aportación económica del Ayuntamiento, éste autoriza a la Diputación Provincial para  
practicar a través del Organismo Autónomo de Recaudación las retenciones y/o compensaciones que procedan, con  
cargo  a  cuantas  transferencias  o  pagos  corresponda  ordenar  aeste  Ayuntamiento,  por  importe  equivalente  a  las  
obligaciones que se vayan generando a este Ayuntamiento, por la prestación del servicio encomendado, en virtud de las  
liquidaciones que lesean practicadas y una vez sean exigibles en vía administrativa, con expedición de los oportunos  
justificantes de la compensación aplicada.
TERCERA.-CRITERIOS BÁSICOS PARA LA ASISTENCIA.
Los criterios básicos sobre los que se asienta la prestación del servicio de asistencia serán:

a)Preferencia de las solicitudes de asistencia que, conjuntamente:
-Provengan de los municipios, especialmente los de menos de 20.000 habitantes y con insuficiente  

capacidad económica y de gestión.
-Tengan carácter de urgencia, debiendo la entidad peticionaria acreditar la concurrencia de dicha  

circunstancia.
b) Complementariedad: La asistencia se complementará actuaciones o actividades de los destinatarios de la  
asistencia para el cumplimiento de las funciones legalmente atribuidas a los mismos.
c) Racionalidad y adecuación técnica, económica y temporal: En todo caso, la prestación de la asistencia  
velará por la racionalidad y adecuación técnica, económica y temporal de las solicitudes de asistencia.
d) Principio de gestión eficiente: Se velará por el óptimo aprovechamiento de los recursos públicos destinados  
a la asistencia, en el marco de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
e) Disponibilidad de medios: La asistencia se prestará conforme a los medios personales y materiales, de que  
disponga la Diputación para atender las peticiones formuladas.
f) Cofinanciación: El destinatario de la asistencia podrá contribuir económicamente en el coste de la misma,  
especialmente si le genera ingresos, en los términos que resulten de la presente norma del Convenio que, en su  
caso, se suscriba o del resto de normativa que apruebe la Diputación.
g) Eficacia y Eficiencia: La utilización los recursos personales, técnicos, materiales y económicos de la forma  
más eficaz y eficiente. Todo esto en el marco de una gestión basada en el aprovechamiento de las economías de  
escala, el intercambio de conocimientos y experiencias y el ahorro de recursos.
h) Evaluación: El análisis de la repercusión de las acciones en el territorio municipal y provincial. Conocer la  
evolución de las necesidades y el funcionamiento de las actuaciones municipales, de manera que se pueden  
definir nuevos objetivos y nuevas líneas de trabajo.

CUARTA.-  FORMA DE PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA MATERIAL DEL SERVICIO DE PROTECCIÓNDE LA  
LEGALIDAD. DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES FIRMANTES.

La forma de prestación de la asistencia material del servicio de protección de la legalidad urbanística se regulará por :

a)Las actuaciones de la Diputación de Badajoz se iniciarán siempre a instancia del Ayuntamiento, que deberá remitir la  
solicitud firmada por el titular de la alcaldía o miembro de la corporación en quien tenga delegada la competencia, y  
donde se  encomendará la  asistencia material  para tramitarlos  correspondientes  procedimientos de protección de la  
legalidad, así como sancionadores y restauradores. 
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AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA
(BADAJOZ)

 
_______________________________________________________________________________
Con la solicitud anterior se aportará la denuncia o escrito en el que se fundamente la incoación de los procedimiento  
indicados, así como los documentos y antecedentes necesarios, para que se puedan tener suficientes elementos de juicio  
sobre la cuestión planteada. 
Entre  los  antecedentes  mencionados  habrá  de  indicarse  el  Planeamiento  Urbanístico  vigente  en  el  municipio,  con  
referencia a el Boletín Oficial en el que se publicó su articulado, así como, en su caso, las ordenanzas urbanísticas que  
tenga aprobadas el Ayuntamiento. 
Si fuese necesario para la tramitación de los referidos procedimientos , la Diputación de Badajoz( Área de Fomento,  
Servicio de Urbanismo) podrá solicitar la ampliación de los antecedentes o documentación aportada por el municipio.
b) Recibida la solicitud por parte de la Diputación de Badajoz, se procederá, por el personal adscrito al Servicio de  
Urbanismo, a realizar  las actuaciones de comprobación de los hechoscom unicados que presuntamente infringen la  
legalidad.
c)  Si  de tales  antecedentes  resultan indicios  de infracción,  se  procederá a remitir  al  Ayuntamiento la  propuesta de  
acuerdo de iniciación del procedimiento de protección de la legalidad ya sea obras y usos en curso o de obras y usos  
terminados o del informe sobre su improcedencia. Igualmente se remitirá la propuesta de cualquiera de las actuaciones  
reguladas  en  el  art.  171  de  la  LOTUS.  Por  parte  de  la  Diputación  de  Badajoz  se  impulsará  el  procedimiento  
administrativo,  incluida  la  notificación  a  los  interesados,  cumpliendo  con  todas  las  obligaciones  que  las  leyes  de  
procedimiento administrativo aplicables a la materia establecen.
d)  El  instructor  del  procedimiento  sancionador  será  un  Licenciado  en  Derecho  del  Servicio  de  Urbanismo  de  la  
Diputación de Badajoz, al objeto de garantizar la separación entre la instrucción y la resolución del expediente. 
e) La Diputación de Badajoz tramitará los expedientes de protección de la legalidad, de restauración y sancionador  
hasta la redacción de la propuesta de resolución para su consideración por el órgano municipal competente en cada  
caso, incluyendo la práctica de pruebas, las notificaciones pertinentes así como la recepción de alegaciones, documentos  
o  informaciones  presentadas  por  los  interesados,  incluidas  las  medidas  cautelares  si  no  las  hubiese  adoptado  el  
Ayuntamiento y éstas fueren procedentes ( art. 171 de la LOTUS).En el caso de proceder la legalización, el expediente se  
tramitará por el Ayuntamiento que deberá comunicar la concesión o no de la legalización a la Diputación de Badajoz, en  
el mismo momento que al interesado, al objeto de continuar con los procedimientos que se deriven de su concesión o no.
f) En caso de interposición de recurso de reposición o recurso extraordinario de revisión, así como cualquier otro en vía  
administrativa que por parte del infractor se interponga en defensa de sus intereses, la presente encomienda comprende  
la redacción de la propuesta de resolución del citado recurso administrativo por parte de Licenciado en Derecho adscrito  
al Servicio de Urbanismo, Vivienda y Arquitectura.
g)  En ningún caso se  entenderán  comprendidas  en la  encomienda las  actuaciones  materiales  de ejecución forzosa  
necesarias para la restauración de la ordenación vulnerada, sin perjuicio de que se ordenen en el procedimiento.
h) Toda la documentación que obre en los expedientes administrativos correspondientes a procedimientos que se tramiten  
por la Diputación de Badajoz, objeto de la presente encomienda, estarán a disposición de los interesados para poder ser  
examinada , al igual que a disposición del propio Ayuntamiento, pudiendo los interesados solicitar copia de los mismo ya  
sea en el Ayuntamiento o en la Diputación de Badajoz, las mencionadas copias les serán remitidas por el Servicio de  
Urbanismo de la Diputación de Badajoz. Una vez finalizado el expediente, por cualquier causa prevista en Derecho, será  
remitida una copia digitalizada del mismo al Ayuntamiento.
i) En virtud del art. 11 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico de las Administraciones pública la entidad encomendada  
tiene la condición de encargado del tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en la  
ejecución  de  la  encomienda de  gestión,  siéndole  de  aplicación  a  dichos  datos  y  su  tratamiento  lo  dispuesto  en  la  
normativa de protección de datos de carácter personal, y así se hará constar en los expedientes comunicándoselo a los  
interesados en la primera notificación que por parte de la Diputación de Badajoz se les efectúe, y utilizando como modelo  
el que se adjunta en el ANEXO 1.
K) En cuanto a los informes jurídicos preceptivos en la tramitación de los procedimientos administrativos, se elaborará  
el correspondiente para cada tipo de procedimiento en el que se  informe sobre el cumplimiento de la normativa y del  
proceso  adecuado,  a  cada  situación,  que  formará  por  tanto  parte  del  expediente.  El  mencionado  expediente  será  
modificado en el caso de aplicación de nueva normativa, ya sea de procedimiento o sustantiva.
 j) El municipio tiene derecho a ser informado sobre el estado de tramitación de sus procedimientos así como a que se  
tomen en consideración las instrucciones que puedan darse respecto a dicha tramitación, instrucciones que deberán  
efectuarse siempre por escrito
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_______________________________________________________________________________
k) La asistencia mediante la presente encomienda conlleva el compromiso por parte del Ayuntamiento de facilitar , con la  
diligencia debida, la documentación, y realizar cuantas actuaciones se les requieran desde el Servicio de Urbanismo  
para la tramitación de los correspondientes procedimientos administrativos, al fin de no incurrir en las responsabilidades  
administrativas que establece el art. 
QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
En la prestación de las funciones de este convenio por el personal técnico de la Diputación de Badajoz y del propio  
Ayuntamiento se cumplirá con el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27  
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, en lo que respecta al tratamiento de datos personales y  
a la libre circulación de éstos y por lo se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos). En  
virtud del art. 11 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico de las Administraciones pública la entidad encomendada tiene  
la condición de encargado del tratamiento de los  datos de carácter  personal a  los que pudiera tener acceso en la  
ejecución  de  la  encomienda de  gestión,  siéndole  de  aplicación  a  dichos  datos  y  su  tratamiento  lo  dispuesto  en  la  
normativa de protección de datos de carácter personal, y así se hará constar en los expedientes comunicándoselo a los  
interesados en la primera notificación que por parte de la Diputación de Badajoz se les efectúe, y utilizando comomodelo  
el que se adjunta en el ANEXO 1.
SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO.
La Diputación de Badajoz se compromete a enviar al municipio, a principios de cada anualidad, un extracto detallados  
de la situación de los expedientes encomendados; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información  
sobre la situación de los mismos en cualquier momento. Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la  
ejecución de este Convenio se constituirá una Comisión de Dirección y Seguimiento, regulada en el artículo 23.7 de la  
Ley3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura. La Comisión se integra por los  
siguientes miembros:
Miembros: En representación de:
Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue Ayuntamiento
Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue Ayuntamiento
Jefatura de Servicio de Urbanismo y Vivienda, o persona  
en la que delegue

Diputación de Badajoz

Jefatura de Sección Jurídica de convenios, o persona en la  
que delegue

Diputación de Badajoz

 Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y el cumplimiento del presente  
convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal ejecución de las actuaciones previstas en el mismo,  
determinando los criterios y modos para posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos  
respectivos. Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la comisión se reunirá previa  
convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos. 
El “quorum” necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de sus miembros, adoptándose sus  
acuerdos por mayoría de votos. 
En lo no previsto por el presente Convenio la Comisión ajustará su funcionamiento al de los órganos colegiados, tal y  
como se regula en los art. 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
SÉPTIMA.- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.
Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras, siempre que  
no  suponga  un  incremento  del  coste  de  las  actividades  a  desarrollar.  La  suscripción  del  oportuno  documento  de  
modificación se realizará con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial, modificación se  
incorporará como parte inseparable del texto del convenio.
La modificación del convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes
.OCTAVA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.
El presente convenio de encomienda de gestión se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una vez  
publicada en  el Boletín Oficial de la Provincia. Tendrá una vigencia de CUATRO AÑOS de conformidad con el art. 49 h)  
1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
NOVENA- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.
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_______________________________________________________________________________
El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en  
causa de resolución. 
En caso de resolución del convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus respectivos compromisos hasta  
la fecha en que ésta se produzca. 
Serán causas de resolución:

El transcurso del plazo de vigencia.
El acuerdo unánime de las partes.
El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
Por declaración judicial de nulidad.
Por cualquier otra causa prevista en las leyes.En caso de extinción se estará a lo dispuesto por el art. 52 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo VI  
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las cuestiones litigiosas  
surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente  
Convenio, deberán solventarse, de mutuo acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento, prevista en la  
cláusula 4.1.
Intentada  sin  éxito  la  vía  de  la  Comisión  de  Dirección  y  Seguimiento,  competerá  a  la  Jurisdicción  Contencioso  
Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos  
que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley  
29/1998 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado, en el lugar y fecha arriba indicado.

SEGUNDO: Aprobar el convenio de encomienda de gestión a la Diputación de Badajoz 
para la tramitación de los procedimientos para el ejercicio de potestades administrativas en 
defensa de los bienes de dominio público de Olivenza.

“CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN A LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS  
PROCEDIMIENTOS  PARA  EL  EJERCICIO  DE  LAS  POTESTADES  ADMINISTRATIVAS  EN  DEFENSA  DE  LOS  
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS ENTIDADES LOCALES DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA
__________________.En Badajoz a ____ de _____ de dos mil diecinueve

REUNIDOS
De  una  parte,  D.  MIGUEL  ANGEL  GALLARDO  MIRANDA,  Presidente  de  la  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  
BADAJOZ,  en  representación  de  esta  institución  y  actuando  especialmente  autorizado  para  la  firma  del  presente  
Convenio por el acuerdo plenario de fecha __/___/2019 y en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de  
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 11/1999 de 21 de abril.
Y de otra parte, ______________________, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de____________, en la representación  
que ostenta en virtud del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y  
autorizado para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha __/__/2019.
Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria paraeste acto, y:

EXPONEN
PRIMERO.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en su artículo82 atribuye a las  
entidades locales gozan, respecto de sus bienes, de las siguientes prerrogativas de recuperar por sí mismas su posesión en  
cualquier momento cuando se trate de los de dominio público, y en el plazo de un año, los patrimoniales y de deslinde,  
que se ajustará a lo dispuesto en la legislación del Patrimonio del Estado y, en su caso, en la legislación de los montes.
En la Ley 6/2015, de 24 de marzo,  Agraria de Extremadura el  artículo 181 regula las potestades de investigación,  
recuperación posesoria, deslinde y amojonamiento de los bienes de dominio público municipal, en concreto:

1.Las  Administraciones  titulares  tienen  el  deber  y  el  derecho  de  investigar  los  bienes  que  sepresumen  
pertenecientes al dominio público.
2.  La  Administración  titular  estará  facultada  para  recuperar  de  oficio  la  posesión  de  un  bien  demanial  
indebidamente perdida, con independencia del tiempo que haya sido ocupado o utilizado por particulares.
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3.Las citadas Administraciones podrán además proceder de oficio a la realización de los correspondientes  
deslindes administrativos, que se practicarán previa publicación y conaudiencia a las personas que acrediten la  
condición de interesados. Tras el deslinde seprocederá siempre al amojonamiento de los bienes deslindados. 
4.El procedimiento administrativo a seguir será el establecido en la legislación de régimenlocal o específica  
que sea de aplicación.

En idénticos términos se expresa el artículo 5 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el  
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, al atribuir a los Municipios, Provinciales e Islas, en todo caso, y a las  
demás Entidades locales de carácter territorial,  en el supuesto de que así lo prevean las leyes de las Comunidades  
Autónomas,  las potestades en relación con sus bienes de investigación,  de deslinde,  de recuperación de oficio y de  
desahucio administrativo. Además, permite para la defensa de su patrimonio y para asegurar la adecuada utilización del  
mismo, que las Corporaciones locales también podrán establecer e imponer sanciones de acuerdo con lo previsto en la  
normativa sectorial aplicable.
SEGUNDO.-  Los  artículos  3.1  y  5  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local,  
determinan que son bienes de uso público local los caminos cuya conservación y policía sean de la competencia de la  
Entidad local y son inalienables, inembargables  e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno
La Ley 6/2015, Agraria de Extremadura en su artículo 172. a) y b) establece dentro de la Red primaria de caminos  
rurales aquellos caminos que se consideren como ejes principales ,vertebradores del territorio y que comuniquen el  
mayor número de parcelas o de fincas posibles con el núcleo de población del término por donde discurren, y que a tal  
efecto,  las  Diputaciones Provinciales,  en el  plazo máximo de un año,  desde la aprobación del  Catálogo Oficial  de  
Caminos por éstas hayan asumido su titularidad,  y en la Red secundaria de caminos rurales a los caminos rurales  
definiéndolos como aptos para tránsito rodado que den acceso y servicio a fincas agrícolas, ganaderas, forestales o de  
otra naturaleza situadas en el suelo no urbanizable, siempre y cuando ocupen terrenos del término municipal. Su anchura  
debe posibilitar el paso de la maquinaria necesaria para las labores agrícolas, ganaderas o forestales de las fincas o  
montes comunicados por dichas vías. Forman parte también de la red secundaria, los caminos de herradura, veredas y  
sendas, definidos como caminos públicos no aptos para el tránsito rodado.
La titularidad sobre los caminos públicos según el artículo 173. 1 de la citada Ley Agraria de Extremadura será la  
siguiente:-Red primaria de caminos rurales las Diputaciones Provinciales, en aquellos caminos que constituyan el único  
acceso entre localidades o de una localidad a la red de carreteras. El resto de caminos que constituyan la red primaria  
serán  titularidad  de  los  ayuntamientos  por  cuyo  término  discurran.-Red  secundaria  de  caminos  rurales:  serán  de  
titularidad de los Ayuntamientos por cuyo término municipal discurran. Las normas de general aplicación, planificación,  
construcción,  modificación,  conservación  ,explotación,  protección  y  defensa  corresponderán  a  las  Administraciones  
Públicas titulares de los caminos a tenor del artículo 174 de la citada Ley.
TERCERO.- La tramitación de los procedimientos de las potestades de investigación, deslinde, y recuperación de oficio  
de los caminos públicos municipales, en los términos del artículo 181 de la Ley Agraria de Extremadura, es compleja y  
extensa en el  tiempo y dificulta a los Ayuntamientos sugestión ordinaria al contar con escasos medios materiales y  
personales y más cuando el Ayuntamiento se ve obligado a intervenir ejecutando subsidiariamente, repercutiendo los  
gastos al  obligado, y realizando las medidas necesarias para restablecer a su estado primitivo el camino perturbado y  
permitiendo su uso público dentro de su término municipal. Por lo cual, es evidente el necesario apoyo de asistencia  
técnica por la Diputación Provincial en estos procedimientos en los términos del artículo 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2  
de abril,  reguladora  de las  Bases del  Régimen Local,  que establece como competencia propia  de la  Diputación la  
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios de la provincia, especialmente los de menor  
capacidad económica y de gestión. 
CUARTO.- Para garantizar el ejercicio integro de las competencias municipales en el ejercicio de las potestades de  
investigación, deslinde, recuperación de oficio y desahucio administrativo con forme al artículo 44 del Reglamento de  
Bienes de las Entidades Locales y en relación a la Ley 3/2019, de22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de  
Extremadura que prevé el artículo 22.1 la asistencia de las Diputaciones Provinciales a los municipios en materia de  
urbanismo. 
El artículo 23.1 de la Ley 3/2019 precisa que los municipios extremeños, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2  
in fine del Estatuto de Autonomía y en la legislación básica de régimen jurídico del sector público, podrán encomendar la  
gestión  de  actividades  de  carácter  material  o  técnico  derivadas  de  sus  competencias  propias  a  las  Diputaciones  
provinciales. 
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QUINTO.- El artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común prevé la posibilidad de encomendar las actividades de carácter material o  
técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada  
a otros órganos  o Entidades de Derecho Público de la  misma o de distinta Administración,  siempre que entre  sus  
competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su  
desempeño. 
En el apartado 2 del citado artículo 11 se especifica que la formalización de la encomienda de gestión no supone cesión  
de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o  
Entidad encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la  
concreta actividad material objeto de encomienda. En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la condición  
de encargado del  tratamiento de los  datos de carácter personal a  los que pudiera tener acceso en ejecución de la  
encomienda de gestión, siéndole de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal 
.Por último, el artículo 36.2.d) de la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local, de 2 de abril posibilita que la Diputación  
dé soporte  a los  Ayuntamientos para  la  tramitación  de procedimientos  administrativos y  realización  de actividades  
materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquéllos se las encomienden. 
Sobre  la  base  de  las  anteriores  consideraciones,  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Badajoz  y  el  Ayuntamiento  
____________ acuerdan formalizar el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
Por el presente convenio, el Ayuntamiento de Olivenza encomienda a la Diputación de Badajoz la realización de las  
actuaciones materiales que deban llevarse a cabo en la tramitación delos procedimientos en el ejercicio de las potestades  
municipales de investigación,  de deslinde,  de recuperación de oficio y de desahucio administrativo en la defensa y  
protección de sus bienes dominio público, como son los caminos dentro de su término municipal, en los términos de la  
estipulación  segunda,  y  para  los  casos  en  que  considere  procedente  que  sea  la  Diputación  quien  realice  estas  
actuaciones. Por ello, deberá existir una petición municipal expresa para cada bien de dominio público.
SEGUNDA. POTESTADES MUNICIPALES DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIOS  
PÚBLICOS, CAMINOS PÚBLICOS, SOBRE LOS QUE SE PROYECTARÁ LA ENCOMIENDAcDE GESTIÓN. 
Todos los bienes de dominio público municipales que se presuma su pertenencia al Ayuntamiento, teniendo éste el deber y  
el derecho de investigar los mismos tal como determina el artículo 181.1de la Ley Agraria de Extremadura y el ejercicio  
de la potestad de investigación por parte del Ayuntamiento versará sobre la situación sobre la situación de los bienes y  
derechos que presumiblemente formen parte de su patrimonio, a fin de determinar la titularidad de los mismos cuando no  
les conste de modo cierto. 
Asimismo, el ejercicio de la potestad de deslinde según lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de Bienes de las  
Entidades Locales que concreta para las Corporaciones Locales la facultad de promover y ejecutar el deslinde entre los  
bienes de su pertenencia y los de los particulares, cuyos límites aparecieren imprecisos o sobre los que existieren indicios  
de usurpación. 
También, el ejercicio de la potestad de recuperación de oficio, a tenor del artículo 55.1 de la Ley de Patrimonio de las  
Administraciones  Públicas,  que  permite  que  los  Ayuntamientos  puedan  recuperar  por  sí  mismos  la  posesión  
indebidamente perdida sobre los bienes y derechos de su patrimonio.
TERCERA.-CRITERIOS BÁSICOS PARA LA ASISTENCIA.
Los criterios básicos sobre los que se asienta la prestación del servicio de asistencia serán:
a) Preferencia de las solicitudes de asistencia que, conjuntamente: 

-Provengan de los municipios, especialmente los de menos de 20.000 habitantes y con insuficiente capacidad  
económica y de gestión.
-Tengan  carácter  de  urgencia,  debiendo  la  entidad  peticionaria  acreditar  la  concurrencia  de  dicha  
circunstancia.

b) Complementariedad: La asistencia se complementará actuaciones o actividades de los destinatarios de la asistencia  
para el cumplimiento de las funciones legalmente atribuidas a los mismos.
c) Racionalidad y adecuación técnica, económica y temporal: En todo caso, la prestación de la asistencia velará por la  
racionalidad y adecuación técnica, económica y temporal de las solicitudes de asistencia.
d) Principio de gestión eficiente: Se velará por el óptimo aprovechamiento de los recursos públicos destinados a la  
asistencia, en el marco de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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e) Disponibilidad de medios: La asistencia se prestará conforme a los medios personales y materiales, de que disponga la  
Diputación para atender las peticiones formuladas.
f)  Cofinanciación:  El  destinatario  de  la  asistencia  podrá  contribuir  económicamente  en  el  coste  de  la  misma,  
especialmente si le genera ingresos, en los términos que resulten de la presente norma del Convenio que, en su caso, se  
suscriba o del resto de normativa que apruebe la Diputación.
g) Eficacia y Eficiencia: La utilización los recursos personales, técnicos, materiales y económicos dela forma más eficaz  
y  eficiente.  Todo  esto  en  el  marco  de  una  gestión  basada  en  el  aprovechamiento  de  las  economías  de  escala,  el  
intercambio de conocimientos y experiencias y el ahorro de recursos.
h) Evaluación: El análisis de la repercusión de las acciones en el territorio municipal y provincial. Conocer la evolución  
de las necesidades y el funcionamiento de las actuaciones municipales, de manera que se pueden definir nuevos objetivos  
y nuevas líneas de trabajo. 
CUARTA.- ALCANCE DE LAS ACTUACIONES DE LA DIPUTACIÓN.
La encomienda de gestión abarcará las siguientes actuaciones a realizar por la Diputación de Badajoz con sus medios  
técnicos y personal en los siguientes:
1).- Procedimiento de Investigación de los Caminos Públicos de cada municipio firmante del Convenio, a conforme al  
artículo 181. 1 y 4 de la Ley Agraria de Extremadura que establece “Las Administraciones titulares tienen el deber y el  
derecho de investigar los bienes que se presumen pertenecientes al dominio público... El procedimiento administrativo a  
seguir será el establecido en la legislación de régimen local o específica que sea de aplicación.” y al artículo 28de la  
Ley33/2003 de  3  de  noviembre,  de  Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas  que  dice  “Las   Administraciones  
públicas están obligadas a proteger y defender su patrimonio. A tal fin,protegerán adecuadamente los bienes y derechos  
que lo integran, procurarán su inscripciónregistral, y ejercerán las potestades administrativas y acciones judiciales que  
sean procedentespara ello.”.
2).- Procedimiento de Deslinde de los Caminos Públicos de cada municipio firmante del Convenio, a conforme al artículo  
181. 3 y 4 de la Ley Agraria de Extremadura que señala “Las citadas Administraciones podrán además proceder de  
oficio a la realización de los correspondientes deslindes administrativos, que se practicarán previa publicación y con  
audiencia  a  las  personas  que  acrediten  la  condición  de  interesados.  Tras  el  deslinde  se  procederá  siempre  al  
amojonamiento  de  los  bienes  deslindados.  ...  El  procedimiento  administrativo  a  seguir  será  el  establecido  en  la  
legislación de régimen local o específica que sea de aplicación.” y al artículo 41 de la Ley 33/2003de 3 de noviembre, de  
Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas  establece  las  facultades  y  prerrogativas:  “b)  Deslindar  en  vía  
administrativa los inmuebles de su titularidad”.
3).- Procedimiento de Recuperación de Oficio de los Caminos Públicos de cada municipio firmante del Convenio, a  
conforme al  artículo 181.  2  y 4 de la Ley Agraria de Extremadura que concreta “La Administración titular estará  
facultada para recuperar de oficio la posesión de un bien demanial indebidamente perdida, con independencia del tiempo  
que haya sido ocupado o utilizado por particulares. ... ... El procedimiento administrativo a seguir será el establecido en  
la legislación de régimen local o específica que sea de aplicación.”y al artículo 41 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre,  
de Patrimonio de las Administraciones Públicas establece las facultades y prerrogativas: “c) Recuperar de oficio la  
posesión indebidamente perdida sobre sus bienes yderechos.
4.- Los Medios de Ejecución de Forzosa para hacer cumplir, ante la negativa de los interesados, los acuerdos del Pleno o  
la Resolución de Alcaldía en el ejercicio de las potestades administrativas en la protección y conservación de los bienes  
de dominio público, según los artículos 97 , 98, 99, 100 y102 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
5.- El Procedimiento de Desafectación y Permuta de los bienes de dominio público que hayan sido objeto del ejercicio de  
las potestades administrativas de los Ayuntamientos, en los términos de los artículos 179 y 180 de la Ley Agraria de  
Extremadura y la restante legislación local aplicable.
6.- El Procedimiento Sancionador aplicable en defensa de los bienes de dominio público municipales de acuerdo con el  
artículo 44.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, “Para la defensa de su patrimonio y para asegurar la  
adecuada utilización del mismo, las Corporaciones locales también podrán establecer e imponer sanciones de acuerdo  
con lo previsto en la normativa sectorial aplicable”, con el Título IX, Régimen sancionador, Capítulo IV, Infracciones y  
sanciones en materia de caminos de la Ley Agraria de Extremadura y la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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La Diputación  de  Badajoz  elaborará  unas  Ordenanzas  tipo  que  se  pondrán a  disposición  del  municipio  para  que  
establezcan la cuantía de las sanciones y el procedimiento a seguir en relación a las infracciones en materia de Caminos  
Públicos .
Se incluyen en la presente Encomienda de Gestión la tramitación por parte de los servicios técnico/ jurídicos de la  
Diputación de Badajoz de los recursos administrativos derivados de los anteriores procedimientos (alzada, reposición y  
extraordinario de revisión).
Del mismo modo, el informe técnico de los Servicios Técnicos municipales será requisito ineludible para la tramitación  
de los expedientes referidos. La Diputación de Badajoz se compromete a remitir el modelo de informe técnico requerido  
en  cada  caso,  que  se  hará  llegar  al  Ayuntamiento  a  la  firma  del  Convenio,  toda  solicitud  de  los  procedimientos  
anteriormente citados deberán acompañar toda la documentación histórica y actual sobre el bien de dominio público y  
posibles vecinos que puedan testificar sobre el uso público desde tiempos inmemoriales del bien de dominio público, al  
objeto de agilizar los expedientes por parte de la Diputación de Badajoz. 
También,  la Diputación encargará la  redacción del Proyecto correspondiente  para la  ejecución subsidiaria si  fuere  
necesario por las características de la actuación u otro documento técnico que haya de servir de base a las actuaciones  
emanadas de la tramitación, resoluciones y acuerdos plenarios de los procedimientos de este Convenio. 
La Diputación, en el supuesto de la realización material por el Ayuntamiento de la restitución a su estado primitivo de  
bien en el supuesto que en el ejercicio de estas potestades conlleve esta medida, realizará la supervisión y el control de la  
eliminación de las construcciones, instalaciones u otros elementos que obstaculicen el uso público del bien recuperado, a  
tenor de lo señalado en la orden de ejecución. 
Por último, la Diputación elaborará el documento/liquidación de costes de la ejecución subsidiaria que comprenderá  
todos los gastos que se hayan ocasionado como consecuencia de la misma.
2).-  Defensa  Jurídica. En  el  supuesto  de  planteamiento  de  recurso  en  vía  contencioso-administrativa,  la  presente  
encomienda comprende la defensa en juicio por parte de letrado de Diputación perteneciente al Gabinete Judicial. Los  
gastos correspondientes a la representación mediante Procurador y a peritaciones externas, cuando fueran obligadas, así  
como las posibles condenas de pago de costas,serán por cuenta del Municipio, cediéndose a la Diputación los derechos  
económicos que sederiven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.
3).- Exacción de las sanciones y de los costes de ejecución forzosa.La Diputación de Badajoz, a través de su Organismo  
Autónomo de Recaudación (O.A.R.), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las multas coercitivas y  
liquidaciones  de  gastos  derivadas  de  los  expedientes  tanto  en  vía  voluntaria  como  en  ejecutiva.  Para  ello,  el  
Ayuntamiento firmante se compromete a acordar, en el mismo Pleno Municipal en el que se acuerde la firma del presente  
convenio, la delegación en el O.A.R. del cobro en vía voluntaria y ejecutiva por el siguiente concepto: “Otros ingresos de  
derecho público: Multas coercitivas y ejecuciones subsidiarias”
.QUINTA.- ACTUACIONES DEL AYUNTAMIENTO. 
Para el adecuado cumplimiento de la encomienda objeto del presente convenio, el Ayuntamientos e compromete a: 
Solicitar  expresamente  a  la  Diputación  para  cada  bien  dominio  público  el  inicio  de  cualquier  procedimiento  
administrativo objeto de este Convenio con su correspondiente escrito en el que se señalen los hechos o cualquier otra  
circunstancia. 
Remitir y agilizar las comunicaciones y firmas de los documentos dentro de cada procedimiento que les sean remitidas  
por parte de los servicios técnicos de la Diputación de Badajoz, poniendo especial énfasis en evitar cualquier demora. 
Enviar a la Diputación toda la información que ésta le solicite en relación a las actuaciones procedimentales.
Permitir la supervisión y el control de la ejecución material de la retirada de los obstáculos que impiden el uso del bien  
de dominio público. Informar a la Diputación de las actuaciones de ejecución de la bien dominio público u orden de  
ejecución, que eventualmente pudiera realizar el obligado con posterioridad al acuerdo de ejecución subsidiaria y/o  
multas coercitivas.
SEXTA.- COSTE DE LA ENCOMIENDA. La realización por parte de la Diputación de esta encomienda de gestión no  
conlleva coste para el municipio, con la excepción de los costes propios que supongan el uso de medios electrónicos y  
materiales necesarios para el ejercicio de las tareas del personal de Diputación en el Ayuntamiento, así como los costes  
de las visitas a los caminos dentro del término municipal.
 De  igual  modo,  si  el  Ayuntamiento  aplicará  el  procedimiento  sancionador  regulado  en  la  Ley6/2015,  Agraria  de  
Extremadura sobre los caminos públicos se estará a:
-El Ayuntamiento, en compensación a los costes derivados de la prestación del servicio, aportará a la Diputación por  
cada expediente tramitado el 33,33% de la sanción que se imponga al infractor, una vez cobrada ésta, según se establece  
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en la cláusula siguiente. La tramitación de expedientes que no conlleve sanción no devengará obligación de pagoalguno  
por el Ayuntamiento. 
-Igualmente, y para el caso de que la sanción fuera recurrida judicialmente, el Ayuntamiento en virtud del presente  
convenio cederá a la Diputación Provincial de Badajoz, los derechos económicos que se deriven de las costas judiciales  
que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento. 
-Para hacer efectiva la aportación económica del Ayuntamiento, éste autoriza a la Diputación Provincial para practicar  
a través  del  Organismo Autónomo de Recaudación  las  retenciones  y/o compensaciones que  procedan,  con  cargo  a  
cuantas transferencias o pagos corresponda ordenar a este Ayuntamiento, por importe equivalente a las obligaciones que  
se vayan generando a este Ayuntamiento, por la prestación del servicio encomendado, en virtud de las liquidaciones que  
le sean practicadas y una vez sean exigibles en vía administrativa, con expedición de los oportunos justificantes de la  
composición aplicada.
OCTAVA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DELCONVENIO
.La Diputación de Badajoz se compromete a enviar al municipio, a principios de cada anualidad, un extracto detallados  
de la situación de los expedientes encomendados; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información  
sobre la situación de los mismos en cualquier momento. Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la  
ejecución de este Convenio se constituirá una Comisión de Dirección y Seguimiento, regulada en el artículo 23.7 de la  
Ley 3/2019,de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
La Comisión se integra por los siguientes miembros:
Miembros: En representación de:
Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue Ayuntamiento
Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue Ayuntamiento
Jefatura de Servicio de Urbanismo y Vivienda, o persona  
en la que delegue 

Diputación de Badajoz

Jefatura de Sección Jurídica de convenios, o persona en la  
que delegue

Diputación de Badajoz

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y el cumplimiento del presente  
convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal ejecución de las actuaciones previstas en el mismo,  
determinando los criterios y modos para posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos  
respectivos. 
Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la comisión se reunirá previa convocatoria,  
siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.
El quorum necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de sus miembros, adoptándose sus  
acuerdos por mayoría de votos.
En lo no previsto por el presente Convenio la Comisión ajustará su funcionamiento al de los órganos colegiados, tal y  
como se regula en los art. 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

NOVENA.- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.
Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras, siempre que  
no  suponga  un  incremento  del  coste  de  las  actividades  a  desarrollar.  La  modificación  se  incorporará  como parte  
inseparable del texto del convenio.
La modificación del convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

DÉCIMA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.
El presente convenio de encomienda de gestión se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una vez  
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. Tendrá una vigencia de CUATRO AÑOS de conformidad con el art. 49 h)  
1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

.DÉCIMO PRIMERA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.
El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en  
causa de resolución. 
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_______________________________________________________________________________
En caso de resolución del convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus respectivos compromisos hasta  
la fecha en que ésta se produzca. 
Serán causas de resolución:

El transcurso del plazo de vigencia.
El acuerdo unánime de las partes.
El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
Por declaración judicial de nulidad.
Por cualquier otra causa prevista en las leyes.En caso de extinción se estará a lo dispuesto por el art. 52 de la  
Ley 40/2015, de 1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Púlico.

DÉCIMO SEGUNDA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo VI  
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las cuestiones litigiosas  
surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente  
Convenio, deberán solventarse, de mutuo acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento, prevista en la  
cláusula 4.1.
Intentada  sin  éxito  la  vía  de  la  Comisión  de  Dirección  y  Seguimiento,  competerá  a  la  Jurisdicción  Contencioso  
Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos  
que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley  
29/1998 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

TERCERO: Aprobar el convenio de encomienda de gestión a la Diputación de Badajoz en 
materia  de  declaración  de  ruina,  órdenes  de  ejecución  y  ejecución  subsidiaria  en  el 
cumplimiento del deber de conservación con el siguiente tenor literal:

“CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL AYUNTAMIENTO  DE __________________  A LA EXCMA.  
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  BADAJOZ  EN  MATERIA  DE  DECLARACIÓN  DE  RUINA,ORDENES  DE  
EJECUCIÓN Y EJECUCIÓN SUBSIDIARIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE CONSERVACIÓN.

En Badajoz a ____ de _____ de dos mil diecinueve
REUNIDOS

De una parte, D. MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA, Presidente de la EXCMA. DIPUTACIÓNPROVINCIAL DE  
BADAJOZ, en representación de esta Institución, actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio  
por el acuerdo plenario de fecha __/___/2019 y en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de  
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 11/1999 de 21 de abril. 
Y de otra parte, ______________________, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de____________, en la representación  
que ostenta en virtud del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y  
autorizado para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del Pleno de fecha __/__/2019.

Ambas  partes  se  reconocen  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal  suficiente  y  necesaria  para  la  
suscripción del presente Convenio y a tal efecto, 

EXPONEN
PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  ordenación  territorial  y  urbanística  sostenible  de  

Extremadura (en adelante LOTUS) en el artículo 167.1.b) atribuye a las personas propietarias y titulares de derechos de  
uso de toda clase de terrenos, instalaciones, construcciones y edificaciones, cualquiera que sea la situación en la que se  
encuentren, el deber conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad universal, ornato y  
las demás legalmente exigibles para servir de soporte a dichos usos, salvo que por incumplimiento de este deber haya  
sobrevenido la ruina. 
SEGUNDO.- Los Municipios de oficio o a instancia de cualquier parte interesada, deberán dictar órdenes de ejecución  
para dar cumplimiento a los deberes de conservación debiendo fijarse plazo y condiciones para su ejecución en los  
términos del artículo 168 de la LOTUS. El apartado segundo de este precepto faculta a los Municipios,  cuando se  
produzca  el  incumplimiento  injustificado  de  las  órdenes  de  ejecución,  a  adoptar  cualquiera  de  estas  medidas:  la  
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_______________________________________________________________________________
ejecución subsidiaria a costa de la persona obligada y hasta el límite del deber de conservación y/o la imposición de  
hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima mensual, por valor máximo, cada una de ellas, del diez por ciento  
del coste estimado de las obras ordenadas y nunca inferior a 300 euros. 

También el artículo 169.2 de la LOTUS determina que corresponde al Municipio la declaración de situación  
legal de ruina, previo procedimiento iniciado de oficio o a instancia de cualquier persona interesada, en el que, en todo  
caso, deberá darse audiencia por plazo mínimo de 15 días a todas las personas titulares de derechos afectados, para que  
aleguen y presenten por escrito los documentos y justificaciones que estimen oportunos en defensa de sus derechos, así  
como a la Administración competente cuando resulte afectado un inmueble catalogado, objeto de un procedimiento de  
catalogación o declarado bien cultural. 

Esta declaración de situación legal de ruina obliga a la persona propietaria a proceder, a su elección, o a la  
completa rehabilitación o demolición, ello cuando no se trate de una edificación catalogada, protegida con un nivel de  
protección integral o en trámite para su protección, o a adoptar las medidas urgentes y realizar los trabajos y obras  
necesarios  para recuperar las  condiciones de estabilidad y  seguridad requeridas,  conforme al  artículo 169.4 de la  
LOTUS.  En  este  último  caso,  la  Administración  podrá  convenir  con  la  persona  propietaria  los  términos  de  la  
rehabilitación  definitiva.  De  no  alcanzar  acuerdo,  la  Administración  podrá  optar  entre  ordenar  la  sobras  de  
rehabilitación necesarias con otorgamiento simultáneo de ayuda económica adecuada, o proceder a la sustitución de la  
persona propietaria incumplidora aplicando la ejecución forzosa en los términos dispuestos en esta Ley. 
TERCERO.-  La  tramitación  de  los  procedimientos  de declaración  de  situación  legal  de ruina y  de las  órdenes  de  
ejecución recogidos en el Título VI, Capítulo 3 de la LOTUS, denominado “Deber de conservación y declaración de  
ruina”, (regulado en los artículos 167 al 170) es compleja y extensa en el tiempo y dificulta a los Ayuntamientos su  
gestión ordinaria al contar con escasos medios materiales y personales, viéndose agravada la situación en el caso en que  
el Consistorio tenga que intervenir subsidiariamente realizando la demolición del inmueble o eliminando construcciones,  
instalaciones y otros elementos. 

Por consiguiente, resulta necesario el apoyo de asistencia técnica por la Excma. Diputación Provincial en estos  
procedimientos en los términos del artículo 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen  
Local,  que establece como competencia propia  de la  Diputación la  asistencia y  cooperación jurídica,  económica y  
técnica a los Municipios de la provincia, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
CUARTO.-  Para  garantizar  el  ejercicio  íntegro  de  las  competencias  municipales  en  el  deber  de  conservación  y  
declaración de ruina conforme a la LOTUS, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de  
Extremadura regula, en el artículo 22.1, la asistencia de las Diputaciones Provinciales a los Municipios en materia de  
urbanismo. 

El artículo 23.1 de la Ley 3/2019 precisa que los municipios extremeños, de acuerdo con lo establecido en el  
artículo 56.2 in fine del Estatuto de Autonomía y en la legislación básica de régimen jurídico del sector público, podrán  
encomendar la  gestión  de  actividades  de  carácter  material  o  técnico  derivadas  de  sus  competencias propias  a  las  
Diputaciones Provinciales. 
QUINTO.- El artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, prevé la posibilidad de encomendar “(...) las actividades de carácter material  
o  técnico  de  la  competencia  de  los  órganos  administrativos  o  de  las  Entidades  de  Derecho  Público  podrá  ser  
encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, siempre que  
entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos  
para su desempeño”. 
En el apartado 2 del citado artículo 11 se especifica que la formalización de la encomienda de gestión “(...) no supone  
cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del  
órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se  
integre la concreta actividad material objeto de encomienda. En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la  
condición de encargado del tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de  
la  encomienda de gestión,  siéndole  de aplicación lo  dispuesto en la  normativa de protección de datos de carácter  
personal”.

Por último, el artículo 36.2.d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, posibilita que la Diputación dé  
soporte  a  los  Ayuntamientos  para  la  tramitación  de  procedimientos  administrativos  y  realización  de  actividades  
materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquéllos se las encomienden.
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_______________________________________________________________________________
Sobre  la  base  de  las  anteriores  consideraciones,  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Badajoz  y  el  Ayuntamiento  
____________ acuerdan formalizar el presente Convenio, con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
Por el presente Convenio, el Ayuntamiento de _________________ encomienda a la Excma. Diputación Provincial de  
Badajoz la realización de las actuaciones materiales que deban llevarse a cabo en la tramitación de los procedimientos  
de  declaración  de  ruina  y  de  las  órdenes  de  ejecución,  así  como  las  derivadas  de  la  ejecución  subsidiaria  de  la  
declaración de ruina cuando conlleven la demolición del inmueble y de las órdenes de ejecución cuando exista riesgo  
inmediato para la seguridad de personas o bienes, o de deterioro del medioambiente, del patrimonio natural y cultural y  
conlleven la eliminación de construcciones, instalaciones y otros elementos, siempre que se trate de inmuebles radicados  
en su término municipal que cumplan con los requisitos establecidos en la estipulación segunda del presente Convenio y  
para los casos en que se considere procedente que sea la Diputación quien realice estas actuaciones, siendo por ello,  
necesaria una petición municipal expresa para cada inmueble.
SEGUNDA.  REQUISITOS  DE  LOS  INMUEBLES  SOBRE  LOS  QUE  SE  PROYECTARÁ  LA  ENCOMIENDADE  
GESTIÓN. 
Los inmuebles que están incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio serán de titularidad privada, ubicados en  
suelo urbano y siempre que cumplan lo establecido en la  estipulación anterior y  en el  resto del  articulado de este  
Convenio.
Quedan expresamente excluidos:

1.- Los inmuebles de propiedad pública.
2.- Los inmuebles que no estén situados en suelo urbano, de acuerdo a la clasificación del suelo establecida por  

el Planeamiento Urbanístico General vigente en el Municipio. Si no dispusiera de Planeamiento se estaría al Proyecto de  
Delimitación de Suelo Urbano.

3.-  Los  inmuebles  sobre  los  que  hubiera  recaído  una  declaración  de  ruina  antes  de  la  firmadel  presente  
Convenio.

4.- Los inmuebles catalogados o con algún tipo de protección. 
No obstante lo anterior, con carácter excepcional se podrán incorporar al Programa otros inmuebles en los que, por  
razones de interés público, se justifique su necesidad de intervención.
TERCERA.- CRITERIOS BÁSICOS PARA LA ASISTENCIA.
Los criterios básicos sobre los que se asienta la prestación del servicio de asistencia serán:

a) Preferencia de las solicitudes de asistencia que, conjuntamente:
-Provengan de los municipios, especialmente los de menos de 20.000 habitantes y con insuficiente  

capacidad económica y de gestión.
-Tengan carácter de urgencia, debiendo la entidad peticionaria acreditar la concurrencia de dicha  

circunstancia.
b) Complementariedad: La asistencia se complementará actuaciones o actividades de los destinatarios de la  

asistencia para el cumplimiento de las funciones legalmente atribuidas a los mismos.
c) Racionalidad y adecuación técnica, económica y temporal: En todo caso, la prestación de la asistencia  

velará por la racionalidad y adecuación técnica, económica y temporal de las solicitudes de asistencia.
d) Principio de gestión eficiente: Se velará por el óptimo aprovechamiento de los recursos públicos destinados  

a la asistencia, en el marco de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
e) Disponibilidad de medios: La asistencia se prestará conforme a los medios personales y materiales, de que  

disponga la Diputación Provincial para atender las peticiones formuladas.
f) Cofinanciación: El destinatario de la asistencia podrá contribuir económicamente en el coste de la misma,  

especialmente si le genera ingresos, en los términos que resulten de la presente norma del Convenio que, en su caso, se  
suscriba o del resto de normativa que apruebe la Diputación Provincial.

g) Eficacia y Eficiencia: La utilización los recursos personales, técnicos, materiales y económicos de la forma  
más eficaz y eficiente. Todo esto en el marco de una gestión basada en el aprovechamiento de las economías de escala, el  
intercambio de conocimientos y experiencias y el ahorro de recursos.

h) Evaluación: El análisis de la repercusión de las acciones en el territorio municipal y provincial. Conocer la  
evolución de las necesidades y el  funcionamiento de las actuaciones municipales,  de manera que se pueden definir  
nuevos objetivos y nuevas líneas de trabajo.
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_______________________________________________________________________________
CUARTA.- ALCANCE DE LAS ACTUACIONES DE LA DIPUTACIÓN.
La encomienda  de  gestión  abarcará  las  siguientes  actuaciones  a  realizar  por  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  
Badajoz con sus medios técnicos y personales:
1.- Procedimientos encuadrados en el deber de conservación y declaración de ruina en los inmuebles:

1.- Las órdenes de ejecución reguladas en el artículo 168 de la LOTUS y, en su caso, la ejecución subsidiaria  
por incumplimiento de la orden de ejecución, de los artículos 166 y167 de la LOTUS y según los artículos 97 , 98, 99,  
100 y 102 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  
y/o las multas coercitivas, relacionados con la ejecución forzosa por el incumplimiento de la Resolución de Alcaldía  
dentro de este procedimiento, reguladas en el artículo 178 de la LOTUS. Será competencia exclusiva del Ayuntamiento la  
ejecución material, sin perjuicio de la tramitación del expediente administrativo por el Servicio de Urbanismo de la  
Diputación de Badajoz. 

2.- La Declaración de legal de ruina recogida en el artículo 169 de la LOTUS y, en su caso, la ejecución  
subsidiaria por incumplimiento de la orden de ejecución, regulada en los artículos 166 y 167 de la LOTUS y conforme a  
los artículos 97, 98, 99, 100 y 102 de la Ley39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas y/o las multas coercitivas relacionados con la ejecución forzosa por el incumplimiento de la  
Resolución de Alcaldía,  regulado en el  artículo 178 de la LOTUS. Será competencia exclusiva del Ayuntamiento la  
ejecución material, sin perjuicio de la tramitación del expediente administrativo por el Servicio de Urbanismo de la  
Diputación de Badajoz. 

3.- La ruina física inminente recogida en el artículo 170 de la LOTUS, y/o las multas coercitivas, relacionados  
con la ejecución forzosa, a tenor del contenido de la Resolución de Alcaldía de la Declaración de Ruina Inminente,  
reguladas en el  artículo 178 de la LOTUS. Será competencia exclusiva del Ayuntamiento la ejecución material,  sin  
perjuicio de la tramitación del expediente administrativo por el Servicio de Urbanismo de la Diputación de Badajoz. 

Se incluyen en la presente Encomienda de Gestión la tramitación, por parte de los Servicios técnico/ jurídicos  
de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Badajoz,  de  los  recursos  administrativos  derivados  de  los  anteriores  
procedimientos (alzada, reposición y extraordinario de revisión).

Del mismo modo, el Informe técnico de los Servicios Técnicos Municipales será requisito ineludible para la  
tramitación de los expedientes referidos. La Diputación Provincial se compromete a remitir el modelo de Informe técnico  
requerido en cada caso, que se hará llegar al Ayuntamiento a la firma del Convenio. Toda solicitud de los procedimientos  
anteriormente  citados deberán acompañar el  mencionado Informe,  debiendo especificarse,  igualmente,  la  referencia  
catastral del inmueble y los posibles titulares de derechos reales sobre el mismo, al objeto de agilizar los expedientes por  
parte de la Diputación Provincial.

También la Diputación encargará la redacción del Proyecto correspondiente para la ejecución subsidiaria si  
fuere necesario por las características de la actuación u otro documento técnico que haya de servir  de base a las  
actuaciones emanadas de la tramitación y resolución de los procedimientos de este Convenio.

La Diputación Provincial, en el supuesto de la realización material por el Ayuntamiento de la demolición del  
inmueble  con  motivo  de  la  declaración  de  ruina,  realizará  la  supervisión  y  el  control  de  la  eliminación  de  las  
construcciones, instalaciones u otros elementos a tenor de lo señalado en la orden de ejecución.

Por último, la Diputación Provincial elaborará el documento/liquidación de costes de la ejecución subsidiaria  
que comprenderá todos los gastos que se hayan ocasionado como consecuencia de la misma.
2.- Defensa Jurídica.
En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa por parte de las personas interesadas, la  
presente encomienda comprende la defensa en juicio por parte de Letrado de Diputación perteneciente al Gabinete  
Judicial. Los gastos correspondientes a la representación mediante Procurador y a peritaciones externas, cuando fueran  
preceptivos, así como las posibles condenas al pago de las costas judiciales, serán por cuenta del Municipio, cediéndose  
a la Diputación los derechos económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento. 
Igualmente  será  el  Gabinete  Judicial  de  la  Diputación  Provincial  el  encargado  de  tramitar  la  correspondiente  
autorización  judicial  de  entrada en  domicilio,  en  el  caso  de  que,  en  el  expediente  de  ruina  y  orden  de  ejecución  
subsidiaria,  el  inmueble  carezca  de  titular  o  no  haya  comparecido  en  el  procedimiento  y  se  haya  de  solicitar  la  
correspondiente autorización judicial de entrada en domicilio para ejecutar los actos de conservación o demolición del  
inmueble.
3.- Exacción de las sanciones y de los costes de ejecución forzosa.
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La Excma. Diputación Provincial de Badajoz, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación(O.A.R), realizará  
todas las actuaciones necesarias para proceder al cobro de las multas coercitivas y liquidaciones de gastos derivadas de  
los expedientes tanto en vía voluntaria como en ejecutiva. Para ello, el Ayuntamiento firmante se compromete a acordar,  
en el mismo Pleno Municipal en el que se autorice la firma del presente Convenio, la delegación en el O.A.R del cobro en  
vía voluntaria y ejecutiva por el siguiente concepto: “Otros ingresos de derecho público: Multas coercitivas y ejecuciones  
subsidiarias”.
QUINTA.- ACTUACIONES DEL AYUNTAMIENTO. 
Para el adecuado cumplimiento de la encomienda objeto del presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a: 

-Solicitar expresamente a la Diputación Provincial para cada inmueble el inicio de cualquier procedimiento  
administrativo objeto de este Convenio con su correspondiente escrito en el que se señalen los hechos o cualquier otra  
circunstancia.

-Remitir y agilizar las comunicaciones y firmas de los documentos dentro de cada procedimiento que les sean  
remitidas por parte de los Servicios técnicos de la Diputación de Badajoz, poniendo especial énfasis en evitar cualquier  
demora.

-Enviar a la  Diputación Provincial  toda la  información que ésta le  solicite  en relación a las  actuaciones  
procedimentales.-Ingresar,  previamente  a  la  contratación  del  proyecto  de  demolición  por  la  Diputación,  de  los  
honorarios  de redacción del  mismo y  dar su conformidad al  Proyecto o documento técnico de demolición una vez  
entregado, así como la dirección de obra y la coordinación de la seguridad.

-Permitir la supervisión y el control de la ejecución material de la demolición del inmueble.
-Informar a la Diputación de las actuaciones de ejecución de la ruina u orden de ejecución, que eventualmente  

pudiera realizar el obligado con posterioridad al acuerdo de ejecución subsidiaria y/o multas coercitivas.
SEXTA.- DECLARACIÓN DE RUINA FÍSICA INMINENTE 
Atendiendo a lo establecido en el artículo 170 de la LOTUS, cuando una construcción, edificación o instalación o algún  
elemento o parte de las mismas, se encuentre en tal estado que amenace con derrumbarse de modo inminente, con peligro  
para la seguridad pública o la integridad del patrimonio arquitectónico catalogado o declarado de interés histórico o  
artístico, el Municipio estará habilitado para disponer con carácter urgente y sin dilaciones, todas las medidas que sean  
precisas, incluido el apuntalamiento o apeo de la construcción o edificación y su desalojo. 
La  Diputación  Provincial  no  tramitará  los  expedientes  de  ruina  inminente  de  edificios  catalogados,  objeto  de  un  
procedimiento de catalogación o declarados bien cultural, o figura análoga de protección.
La adopción de las medidas previstas en este artículo 170 no presupondrá, ni implicará la declaración de la situación  
legal  de  ruina  urbanística.  Una  vez  adoptadas,  puede  iniciarse  o  proseguirse  la  tramitación  del  expediente  de  
declaración de ruina, si la misma aún no se hubiese producido.
SÉPTIMA. - COSTE DE LA ENCOMIENDA. 
La realización por parte de la Diputación de esta encomienda de gestión no conlleva coste para el Municipio, con la  
excepción de los costes propios que supongan el uso de medios electrónicos y materiales necesarios para el ejercicio de  
las  tareas  del  Arquitecto o Arquitecto  Técnico en  el  Ayuntamiento,  así  como los  costes  de las  visitas  dentro  de  la  
localidad.
OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
En la prestación de las funciones de este convenio por el personal técnico de la Diputación de Badajoz y del propio  
Ayuntamiento se cumplirá con el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27  
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, en lo que respecta al tratamiento de datos personales y  
a la libre circulación de éstos y por lo se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos).
 En virtud del art. 11 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico de las Administraciones pública la entidad encomendada  
tiene la condición de encargado del tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en la  
ejecución  de  la  encomienda de  gestión,  siéndole  de  aplicación  a  dichos  datos  y  su  tratamiento  lo  dispuesto  en  la  
normativa de protección de datos de carácter personal, y así se hará constar en los expedientes comunicándoselo a los  
interesados en la primera notificación que por parte de la Diputación de Badajoz se les efectúe, y utilizando como modelo  
el que se adjunta en el ANEXO 1.
NOVENA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO.
La Diputación de Badajoz se compromete a enviar al Municipio, a principios de cada anualidad, un extracto detallado de  
la situación de los expedientes encomendados; no obstante, el Municipio podrá solicitar formalmente información sobre  
la situación de los mismos en cualquier momento.
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Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se constituirá una Comisión de  
Dirección y Seguimiento, regulada en el artículo 23.7 de la Ley3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía  
Municipal de Extremadura. 
La Comisión se integra por los siguientes miembros:
Miembros: En representación de:
Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue Ayuntamiento
Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue Ayuntamiento
Jefatura de Servicio de Urbanismo y Vivienda, o persona  
en la que delegue

Diputación de Badajoz

Jefatura de Sección Jurídica de convenios, o persona en la  
que delegue

Diputación de Badajoz

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y el cumplimiento del presente  
Convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal ejecución de las actuaciones previstas en el mismo,  
determinando los criterios y modos para posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos  
respectivos. 
Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la comisión se reunirá previa convocatoria,  
siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos. 
El quorum necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de sus miembros, adoptándose sus  
acuerdos por mayoría de votos. 
En lo no previsto por el presente Convenio la Comisión ajustará su funcionamiento al de los órganos colegiados, tal y  
como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
DÉCIMA.- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.
Los términos del presente Convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras, siempre que  
no  suponga  un  incremento  del  coste  de  las  actividades  a  desarrollar.  La  suscripción  del  oportuno  documento  de  
modificación se realizará con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial, modificación se  
incorporará como parte inseparable del texto del convenio.
La modificación del convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.
DÉCIMO PRIMERA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.
El presente Convenio de encomienda de gestión se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una vez  
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. Tendrá una vigencia de CUATRO AÑOS de conformidad con el art. 49 h)  
1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
DÉCIMO SEGUNDA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.
El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en  
causa de resolución. En caso de resolución del convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus respectivos  
compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca. 
Serán causas de resolución:

El transcurso del plazo de vigencia.
El acuerdo unánime de las partes.
El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.Por declaración  

judicial de nulidad.
Por cualquier otra causa prevista en las leyes.
En caso de extinción se estará a lo dispuesto por el art. 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  

Jurídico del Sector Público.
DÉCIMO TERCERA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
El presente Convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo VI  
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las cuestiones litigiosas  
surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente  
Convenio, deberán solventarse, de mutuo acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento, prevista en la  
cláusula 4.1.
Intentada  sin  éxito  la  vía  de  la  Comisión  de  Dirección  y  Seguimiento,  competerá  a  la  Jurisdicción  Contencioso  
Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos  
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_______________________________________________________________________________
que pudieran derivarse de la aplicación del presente  Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley  
29/1998 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.
Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por triplicado, en el lugar y fecha arriba indicado”

No habiendo más asuntos de los que tratar, por la Presidencia se declaró terminado 
el acto y la sesión fue levantada, siendo las 21 horas del día de la fecha, de todo lo cual doy 
fe, extendiéndose la presente acta, que autoriza con su firma la Secretaria.

LA SECRETARIA

Fdo. Soledad Díaz Donaire
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